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La imposición sobre las labores del tabaco constituye un instrumento al servicio de la 

política sanitaria y como medio eficaz para elevar el precio del tabaco y, por tanto, 
lograr una reducción de su consumo, en particular por los jóvenes. Además, representa 

una fuente de ingresos tributarios que la hace merecedora de una especial atención en un 
contexto como el actual, en el que resulta prioritaria la consolidación de las cuentas 

públicas.
Por estas razones se introduce un incremento de los tipos impositivos del Impuesto 

sobre las Labores del Tabaco que se concreta, en el caso de los cigarrillos, en una subida 
del tipo impositivo específico, que queda fijado en 12,7 euros por 1.000 cigarrillos, y en 
un aumento del impuesto mínimo, que queda fijado en 116,9 euros por 1.000 cigarrillos.

Por lo que respecta a la picadura para liar, el diferencial de precio del que disfruta en 
relación con los cigarrillos ha ido haciéndola cada vez más atractiva para el consumidor, 
lo que ha provocado que, en los últimos años, haya tenido un gran crecimiento. El Real 

Decreto-ley 8/2009, de 12 de junio, introdujo un impuesto específico y un impuesto 
mínimo para esta labor del tabaco, si bien esta medida se ha revelado insuficiente para 
alterar esta tendencia, y el consumo de picadura de liar ha seguido incrementándose, en 
un 25,69 por 100 en volumen de mercado en los seis primeros meses de 2010 respecto 

de idéntico período de 2009. Esto justifica un nuevo incremento en el impuesto 
específico hasta 8 euros por kilo y del impuesto mínimo hasta 75 euros por kilo, 

acercándolo así a las dos terceras partes de los aplicables a los cigarrillos, de acuerdo 
con las recomendaciones aceptadas en la Unión Europea para la fiscalidad aplicable a 

esta labor del tabaco.
Por último, y para evitar un incremento del diferencial de tributación entre los 

cigarrillos y la picadura de liar y el resto de las labores del tabaco, también se elevan los 
tipos impositivos aplicables a estas últimas en una proporción similar a aquella en la 

que se incrementa la fiscalidad global para los cigarrillos.




